
ANEXO C - PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
 

- Incumplimiento de plazos: 
 
Penalidad: 
Por cada 3 incidencias que se produzcan en el incumplimiento de los plazos de entrega 
establecidos durante el arco temporal de un mes, se podrá aplicar una penalidad del 5% 
de la facturación mensual. 
Resolución: 
Si se incumple el plazo de entrega de forma reiterada, es decir, si se imponen más de 
tres penalidades por el incumplimiento de los plazos en el transcurso de un año, 
FREMAP podrá resolver el contrato. 
 
- Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato: 
 
Penalidad: 
 
Se entenderá que existe cumplimiento defectuoso de la prestación del servicio objeto 
del contrato, cuando se incumplan las condiciones de prestación del servicio 
establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas- incluido lo referido a facturación- y en la oferta presentada por la 
empresa que resulte adjudicataria. Este incumplimiento defectuoso dará lugar a una 
falta. En el caso de acumular 3 faltas en 1 mes, FREMAP procederá a la aplicación de una 
penalidad del 5% de la facturación mensual. Para aplicar dicha penalidad, FREMAP 
deberá comunicar a la empresa que resulte adjudicataria, en qué ha consistido el 
cumplimiento defectuoso. 
 
En el caso de que se realicen 3 devoluciones de un producto por no ajustarse a la calidad 
y características exigidas y/u ofertadas, FREMAP, en lugar de aplicar la penalidad 
señalada en el párrafo anterior, procederá abrir una incidencia cuando la devolución sea 
superior al 15% de la cantidad de un producto suministrado en cada pedido. FREMAP 
podrá abrir una incidencia en el supuesto de rechazo del producto por incumplimiento 
de los requerimientos exigidos en relación al embalaje y etiquetado en la presente 
licitación. En el caso de acumular 3 devoluciones en un mes FREMAP procederá a la 
aplicación de una penalidad del 5% de la facturación mensual. Para aplicar dicha 
penalidad, FREMAP deberá comunicar a la empresa que resulte adjudicataria, en qué ha 
consistido el cumplimiento defectuoso. 
 
 
Resolución: 
Si existen tres penalidades, independientemente de la naturaleza de las mismas, que se 
produzcan en un arco temporal de un año, es decir, si se produce el incumplimiento 
reiterado de las condiciones del contrato, FREMAP podrá resolver el contrato. FREMAP 
realizará cuantos controles de calidad considere necesarios del producto suministrado. 
 
 
- Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios: 
 
Penalidad: 
Si en el transcurso de un mes se acumularan tres o más incidencias, relativas al 



compromiso de adscripción de medios, se aplicará una penalidad del 5% de la 
facturación total del mes. 
 
Resolución: 
Si existieran tres o más penalidades, en el transcurso de un año,  FREMAP podrá resolver 
el contrato. 
 
- Incumplimiento de las condiciones en materia de subcontratación (voluntaria u 
obligatoria): 
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de subcontratación, podrá dar lugar a la resolución del contrato. 
 
- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. 
 
Resolución del contrato: El incumplimiento de lo establecido en los Pliegos en materia 
de condiciones especiales de ejecución, podrá dar lugar a la resolución del contrato.  


